
 ´ alinear la estructura de la norma sectorial a la nueva estructura de la norma ISO 9001:2015,

 ´ recoger los requisitos nuevos/modificados contenidos en la norma ISO 9001:2015,

 ´ recoger los requisitos sectoriales nuevos/modificados solicitados por las partes interesadas del sector
como lecciones aprendidas en la aplicación de la norma desde su última revisión.

Por todo lo anterior, a lo largo de 2016, se editaron las normas sectoriales derivadas de la norma ISO 
9001:2015 y en particular la norma AQAP/PECAL mencionada en el párrafo anterior.

La norma PECAL Edición 4. 2016, ya publicada y en vigor sustituirá, tras la conclusión del período de tran-
sición establecido, a las normas PECAL 2110 (Edición 3), 2120 (Edición 3) y 2130 (Edición 3), que serán 
canceladas y retiradas.

OBJETIVOS
 ´ Conocer la nueva PECAL 2016, su estructura y requisitos.

 ´ Conocer los criterios del Ministerio de Defensa (Roles de las personas, utilización de equipos de medida,
evaluación de proveedores, auditorías, etc.).

 ´ Interpretar los nuevos conceptos que se incluyen en esta normativa (Garantía de funcionamiento, falsifica-
ción, riesgos en auditorías, etc.) para su adecuada implantación en un Sistema de Gestión de la Calidad 
PECAL.

 ´ Adquirir los conocimientos necesarios para implantar un Sistema de Gestión de la Calidad eficiente que
se adapte a la nueva PECAL 2016.

DIRIGIDO A
 ´ Profesionales de organizaciones que hayan establecido o vayan a establecer relaciones contractuales

con el Ministerio de Defensa con exigencia de cumplimiento de requisitos PECAL.

 ´ Profesionales de organizaciones certificadas por el MINISDEF bajo norma PECAL 2110/2120/2130 Edi-
ción 3 de 2009.

 ´ Profesionales de organizaciones que deban actualizar su sistema de gestión a la nueva normativa PECAL 
2110 2016.

 ´ Profesionales de empresas suministradoras y sub-suministradoras del sector de Defensa que desean
conocer los requisitos de los sistemas de gestión de la calidad conforme a la norma PECAL.

DIRECCIÓN DEL CURSO
D. Antonio Garrido. Teniente Coronel del Ejercito de Tierra. Especialidad Sistemas Electrónicos
SISEL Auditor y consultor  PECAL serie 2000 e ISO 9001.Integrante de los equipos de manteni-
miento y  actualización de la documentación del Area de Inspecciones Industriales. Amplia expe-
riencia en la impartición de las Jornadas Formativas de Auditores del esquema PECAL.

Dª Cristina Pérez. Ingeniero Agrónomo por la Universidad Politécnica de Madrid y MBA por la 
Escuela de Organización Industrial (EOI) de Madrid. Ingeniero Senior en la Unidad de Ingeniería 
de Calidad del Ministerio de  Defensa y Responsable de Calidad de la Unidad organizativa a la 
que pertenece en Isdefe. Amplia experiencia trabajando en consultoría, certificación y formación.
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FINALIDAD DEL CURSO
La norma PECAL 2110 “Requisitos OTAN de Aseguramiento de la Calidad para el diseño, el desarrollo y la 
producción”, es un documento que se corresponde con la publicación análoga publicada por la OTAN (Allied 
Quality Assurance Publications, AQAP): AQAP-2110. Esta norma recoge los requisitos que debe contener 
un Sistema de Gestión de la Calidad de aquellas empresas suministradoras y subsuminstradoras del 
Ministerio de Defensa.

Debido a la publicación de la nueva ISO 9001:2015 en septiembre del 2015, toda la normativa sec-torial 
basada en la misma y que desarrolla los requisitos específicos de cada sector en cuestión, debe ser 
actualizada para:

Para cualquier duda o consulta llamar al 912 108 120 / 21

+ info o

inscripción

online en

www.aec.es

Además, consulta en nuestra web otros programas formativos: www.aec.es

PRESENCIAL

 ´ Conoce los nuevos
requisitos de la
Norma PECAL 2016 
y sus requisitos 
OTAN asociados. 

FECHA

31 de Enero de 2018
21 de Marzo de 2018
31 de Mayo de 2018
25 de Octubre de 2018

LUGAR DE CELEBRACIÓN
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
PARA LA CALIDAD 
C/ Claudio Coello, 92
28006 Madrid
Tfno.: 915 752 750.  Fax: 915 765 258 
www.aec.es - for@aec.es
Metro: Núñez de Balboa, Rubén Darío 
Autobuses: 9, 19, 51, 89, 5, 14, 27, 45, 150

HORARIOS
Duración: 8 horas lectivas

Mañana de 09.00 a 13.30 h 

Almuerzo de trabajo
de 13.30 a 15.00 h 

Tarde de 15.00 a 18.30 h



1. Introducción al Esquema de Certificación PECAL/AQAP serie 2000.

2. Principales aspectos de la UNE-EN ISO 9001:2015 como base de la normativa PECAL.
 – Estructura de alto nivel.
 – Gestión de riesgos.
 – Gestión por procesos.
 – Evaluación del desempeño.

3. Requisitos y criterios de interpretación de la PECAL 2016.
 – Comparación de Requisitos OTAN con las normas PECAL 2110/2120/2130 Edición 3 de 2009.

 – Garantía de funcionamiento.
 – Falsificaciones.
 – Riesgos en auditorias.
 – Otros.

4. Criterios de Defensa que complementan o modifican requisitos ISO 9001:2015.

5. Periodo de transición de la nueva normativa.
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PROGRAMA

PRESENCIAL

  Marque esta casilla si desea que sus datos sean omitidos en posteriores comunicaciones sobre actividades organizadas por la AEC. Todos sus datos serán 
tratados acorde con los términos de la Ley Orgánica 15/99 de diciembre (LOPD). Los datos proporcionados por la AEC se incorporan a un fichero con el fin de 
gestionar su inscripción, así como para informarle de las actividades, productos y servicios que puedan resultar de su interés en el caso de que nos autorice. Puede 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por carta o fax a la AEC (C/ Claudio Coello, 92 - 28006 Madrid. Fax: 915 765 258).
 La AEC asegura la confidencialidad de los datos aportados, garantizando que no serán cedidos a terceros ajenos a la AEC.

CUOTAS DE 
INSCRIPCIÓN

Socios AEC:  295 € + 21% IVA

Otros: 370 € + 21% IVA

La cuota de inscripción 
incluye el material docente 
y el almuerzo de trabajo.

´ Inscripciones corporativas:
Sobre la cuota de inscripción,
para el 2º inscrito y siguientes:
20% de descuento.

´ Formación In Company:
Opción de formación a
medida en su empresa.
Solicite información
sin compromiso.

La AEC realiza gratuitamente las gestiones para la bonificación de este curso a través de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.  

  Sí, solicito la gestión de la bonificación.

NOMBRE Y APELLIDOS 

C.I.F./N.I.F EMPRESA CARGO

DIRECCIÓN  LOCALIDAD 

PROVINCIA C.P. TELÉFONO FAX 

¿ES SOCIO DE LA AEC?   SÍ    NO E-MAIL 

La inscripción definitiva será confirmada por la AEC una semana antes del inicio del curso, pudiendo anularse el mismo si no se alcanza un número mínimo de asistentes.

Discapacidad Sí No

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN | Cumplimentar el boletín y enviar por email a for@aec.es o bien por fax al 915 765 258 
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Datos del alumno / Datos de facturación                                                       25 de Octubre de 2018




